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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUMURA 
"NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTÓN. 

QUITO- ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES: 
ROBERTO CARLOS ARGUELLO ESPAÑA Y RICARDO PAUL 

SILVA ENDARA 

CESIONARIAS: 
GISELA MIREYA SILVA CAICEDO y OLGA YOLANDA 

RODRIGUEZ ACOSTA 
ESCRITURA NÚMERO: 2019-17-01-20-P03766 

CUANTÍA: USD $ 220,00 
DI: 2 COPIAS 4 / 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecuador, provincia de Pichincha, el día de hoy trece de diciembre del año dos 
mil diecinueve, ante mi, Doctora Grace López Matuhura, Notaria Vigésima 
del Cantón Quito, comparecen ala celebra 
de Cesión de Participaciones, por sus propios y personales derechos, por una 
parte los señores ROBERTO CARLOS ARGUELLO ESPAÑA, de estado 
civil soltero; y RICARDO PAUL SILVA ENDARA, de estado civil soltero, 
domiciliados en de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en calidad fe 
CEDENTES; y por otra pare la señorita GISELA MIREYA SIL 
CAICEDO, de estado civil soltera; y la señora OLGA YOL; 
RODRIGUEZ ACOSTA, de estado civil casada, domiciliadas en está cl 

  

de la presente escritura Pública 

       
 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA "DEL CANTÓN 

QUITO - ECUADOR 
de Quito, en calidad de CESIONARIAS. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 
exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Los 
comparecientes autorizan expresamente se obtenga y convalide el Certificado 

Personal Único del Registro Civil emitido por el Sistema Nacional de 

Identificación Cuudadania del Registro Civil, conforme lo dispone el Artículo 
setenta y cinco (75) de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles. 
“Advertidos los comparecientes por mila Notaria de los efectos y resultados de 
esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de 
que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 
siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 
a su cargo sírvase extender y autorizar la CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA “FLUIDEC IMPORT DEL ECUADOR 

FLUIMPORT CIA. LIDA.”, contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA. COMPARECIENTES.-. Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTES: El señor 
ROBERTO CARLOS ARGUELLO ESPAÑA, con cédula de ciudadanía No. 

uno siete uno nueve cero cinco cero siete tres dos (1719050732), de estado civil 
soltero, domiciliado en el inmueble ubicado en Isla Isabela N44-429, Parroquia 
Jipijapa, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, correo electrónico 
Ioberiocarlos hb/Ghowmailcom, por sus propios derechos; y, el señor 
RICARDO PAUL SILVA ENDARA, con cédula de ciudadanía No. uno siete 

dos cuatro uno sis cuatro ocho cuatro uno (1724164341), de estado evil soltero, 
domiciliado en el inmucble ubicado en Julian Suries N47-111 y Agustín 

  



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANIÓN. 
QUITO- ECUADOR 

Zambrano, Parroquia La Concepción, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 
correo electrónico rsilvaGvidec.com.ec, por sus propios derechos. Por otra 
parte, en calidad de CESIONARIAS: La señorita GISSELA MIREYA SILVA. 
CAICEDO, con cédula de ciudadanía No. uno siete uno dos seis cuatro cero 
cinco tres mueve (1712640539), de estado civil soltera, domiciliada en el 
inmueble ubicado en Francisco de Nates N42-113 e Hidalgo de Pinto, Parroquia 
La Concepción, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, correo electrónico 
zm. silvaGhotmall.com, por sus propios derechos; y, la señora OLGA 
YOLANDA RODRIGUEZ ACOSTA, con cédula de ciudadanía No. uno siete 
ero cinco cuatro uno uno seis seis seis (1705411666) de estado civil casada, 
domiciliada en el inmueble ubicado en calle Murialdo y Av. Seis de Diciembre 
Parroquie Kennedy Cantón Quito, Provincia de Pichincha, coreo electrónico 
oyolandars7Ggmail.com, por sus propios derechos. Los comparecientes son 
legalmente capaces y hábiles en derecho para contratar y obligarse. 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) La compañía FLUIDEC IMPORT 
DEL ECUADOR FLUIMPORT CIA. LTDA, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito ante el Notario Vigésimo 
Ovtavo a cargo del Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, el dos de octubre del 
dos mil dieciocho, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el tres de 
octubre del dos mil dieciocho, con domicilio en esta ciudad de Quito y con un 
eapital social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. DOS) 
La Junta General de socios en sesión extraordinaria y universal efectuada el día 

doce de diciembre del dos mil diecinueve, autorizó por unanimidad la cesión de 
la totalidad de las participaciones del socio señor Roberto Carlos Arguello 
España a favor de ls señorita GISELA MIREYA SILVA CAICEDO y de 
señora OLGA YOLANDA RODRIGUEZ ACOSTA. Se adjunta el acta de Jur 

  

   
   



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTÓN. 
QUITO - ECUADOR 

UNO) El señor ROBERTO CARLOS ARGUELLO ESPAÑA, CEDE la 
totalidad de sus participaciones sin reservarse nada para sí, es decir, 
DOSCIENTAS PARTICIPACIONES, de un dólar cada una de la siguiente 
manera: CIENTO OCHENTA PARTICIPACIONES de un dólar cada una que 
posce en la compañía, CEDE en beneficio de la señorita GISSELA MIREYA. 
SILVA CAICEDO, de estado cwvil soltera, y VEINTE PARTICIPACIONES, 
de un dólar cada una, CEDE a favor de la señora OLGA YOLANDA 
RODRIGUEZ ACOSTA de estado civil casada, por así convenirle a sus 
intereses. DOS) El señor RICARDO PÁUL SILVA ENDARA, CEDE a favor 
de la señora OLGA YOLANDA RODRIGUEZ ACOSTA, VEINTE 
PARTICIPACIONES de un dólar cada una, por así conveour a sus intereses. La 
presente cesión de participaciones comporta el valor nominal de dichas partes 
sociales, así como los derechos que corresponden a éstas por cuenta de reservas, 

  

revalonzaciones, superávit y cualquier otro concepto de tal manera que LOS 
CEDENTES al ceder sus participaciones lo hacen con todos sus derechos, 
ventajas y privilegios. CUARTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES 
Y FORMA DE PAGO.- La presente cesión de participaciones se efectúa por el 
valor. nominal, el mismo que es pagado por LAS CESIONARIAS a LOS 
CEDENTES de contado y en dinero de curso legal. LOS CEDENTES declaran 
recibar asu entera satisfacción no teniendo nada que reclamar por este concepto. 
QUINTA.- ANOTACIONES.- LAS CESIONARIAS quedan facultadas para 
solicitar al señor Notano. Vigésimo Octavo del Cantón Quito siente razón de 
esta cesión de participaciones al margen de la matriz de la escntura pública de 
constitución de fecha dos de Octubre del dos mil dieciocho referida en la 
cláusula segunda; y, al señor Registrador Mercantil del Cantón Quíto para que 

anote al margen de la insenpción de fecha res de octubre del dos mil dieciocho. 
SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que provecare la celebración de la



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUMURA 
NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTÓN: 

QUITO- ECUADOR 
presente escritura pública serán de cuenta y cargo de LAS CESIONARIAS en 

partes iguales, SEPTIMA.- ACEPTACION.= CEDENTES y CESIONARIAS 
aceptan la presente escritura en todas y cada una de sus partes por ser hecha en 
"beneficio de sus respectivos intereses, declarando los comparecientes que nada 
tienen que reclamarse entre sí en el futuro. OCTAVA. NUEVA 
INTEGRACION DEL CAPITAL.- Con la cesión de participaciones efectuada 
mediante la presente escritura pública, el capital social de la compañía 
“FLUIDEC IMPORT DEL ECUADOR FLUIMPORT CIA. LTDA.”, 
queda integrado de la siguiente forma: 
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NOVENA.- DOMICILIO.- Para todos los efectos derivados del otorgamiento 
del presente contrato, las partes fijen su domicilio en esta ciudad de Quito, 
sometiéndose a los jueces competentes de la misma y al trámite previsto en el 
Código Orgánico General de Procesos Usted, señor Notano, sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez del presente contrato.- Hasta aquí la 
minuta que se encuentra firmada por el Abogado Héctor Cevallos Fernández, 
profesional del derecho con matricula número cuatro mil setecientos noventa y 

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la pres 
Escritura pública sc observaron los preceptos legales del coso, y Jeída que|     



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUMURA 
NOTARIA VIGÉSIMA DEL CANTÓN. 

QUITO. ECUADOR 
fue por mí, la Notaria, a los comparecientes aquellos se ratifican y firman en 
unidad de asto de todo lo cual doy fe. 

  

RICARDO PAUL SILVA ENDARA 
Ec 172miU gl 

fa delo 
GISSELA MIREYA SILVA CAICEDO 

Cc. [+i26f0537 

'OLGA YOLANDA RODRIGUEZ A 
EA, e 106 E ay. 

DOCTORA GRACE 
¡NOTARIA VÍGÉSIMA.    
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR tee rección opera! de Ragsro Cll ocación y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719050732 

Nombres del ciudadano" ARGUELLO ESPAÑA ROBERTO CARLOS 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAIQUITO/SANTA PRISCA   

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1983 

Nacionalidad:    :CUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge. No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARGUELLO EDGAR FRANCISCO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la mado: ESPAÑA CLARA ELISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición. 13 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 
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ELECCIONES 

2619 

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR enácación y Caución: becrón Genere Rosina Cll, ocación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1724164841 

Nombres del ciudadano: SILVA ENDARA RICARDO PAUL: 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAIQUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil. SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regíetra 

Nombres del padre: SILVA CAICEDO ROMMEL FERNANDO 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ENDARA SANCHEZ MARTHA TERESA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Condición de donanto: SI DONANTE 

  

amor GRACE ELZASETH LÓPEZ MATUAURA PINCHA QUITOANT 0 -PICHINCA QUO 

a ihr E 
Orca e eg Cd dicto Can 

  

    

  

  

  
  e e A e  



UCA DEL ECUADOR OS 
FED 1712640539 

   

    

   

   

o 

ELECCIONES CIUDADANAO    



tección Conrad ogro Cir Ienticcin y Codación 
mua REPÚBLICA DEL ECUADOR Famntcación  Codución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712640539 

Nombres del cludadano: SILVA CAICEDO GISSELA MIREYA   

Condición del cedulado CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA, 
Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Protesión: INGENIERA 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio; No Registra 

Nombres del padre: SILVA RENE FERNANDO 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CAICEDO SONIA MIREYA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 
Condición de donante. SI DONANTE 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Famntcci y Eran rección enwalda Rap ik eraicación y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1705411066 

  

"Nombres del ciudadano:   'ODRIGUEZ ACOSTA OLGA YOLANDA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/PUELLARO 

Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1867 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

  

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: BORJA BARAHONA RAUL FERNANDO 
Fecha de Matrimonio: 17 DE DICIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: RODRIGUEZ GALEANO SEGUNDO MANUEL 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres dela madre: ACOSTA GUERRERO DELIA MARIA 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “FLUIDEC IMPORT DEL ECUADOR FLUIMPORT CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los doce días del mes de Diciembre del dos mil 
diecinueve, siendo las diez horas con treinta minutos, en el inmueble ubicado en 
Ja calle sia Isabela No. 44-429 y Guapi, Piso, de esta ciudad de Quito, Provincia 
de Pichincha, se insalan en Junta General Extraordinaria y Universal los socios 
señores. ROBERTO CARLOS ARGUELLO ESPAÑA, de estado civil soltero, 
propietario de 200 participaciones de un dólar cada una; y, RICARDO PAUL 
SILVA ENDARA, de estado civil soltero propietano de 200 participaciones de un 
dólar cada una, por lo que se encuentra presente el 100% del capital suscrito y 
pagado de la Compañía, esto es, USD 400/00, y de conformidad con lo dispuesto 
en sus estatutos y la Ley de Compañías, se constituye la Junta General 
Esaraordinaria y universal de Socios, con el siguiente orden del día 

  

Cesión de Participaciones 

Preside la Junta el señor Roberto Carlos Arguello España, en su calidad de 
Presidente de la compañía y actúa como secretario el señor Ricardo Paúl Silva 
Endara, Gerente General de la Compañía. 

Presidencia declara instalada la sesión y dispone se'pase a conocer el Orden del 
Día: 1. Cesión de Participaciones. 

Toma la palabra el señor ROBERTO CARLOS ARGUELLO ESPAÑA y expone a la 
Junta General su desso de ceder la totalidad de sus participaciones sin 
reservanse nada para sí, s dect, DOSCIENTAS PARTICIPACIONES, de un dólar 
cada una que posee en la compañía, dela siguiente manera. CIENTO OCHENTA. 
PARTICIPACIONES, de un dólar cada una, CEDE a favor de la señorita GISSELA. 
MIREYA SILVA CAICEDO, de estado civil soltea; y, VEINTE PARTICIPACIONES, 
de un dólar cada una, CEDE a favor de la señora OLGA YOLANDA RODRIGUEZ. 
ACOSTA, de estado civil casada, por así convenir sus intereses, considerando 
la propuesta de cesión que ha sido realizada de manera previa a eta reunión. 

Toma la palabra el señor RICARDO PÁUL SILVA ENDARA y expone a la Junta 
General su deseo de ceder VIENTE PARTICIPACIONES, de un dólar cada una a 
favor de la señora OLGA YOLANDA RODRIGUEZ ACOSTA, de estado civil casada, 
por así convenir a sus intereses, considerando la propuesta de cesión que ha sido 
realizada de manera previa a esta reunión. 

Los socios renunciaron a su derecho de preferencia y admiten como nue 
socios de la Compañía a la señorita GISELA MIREYA SILVA CAICEDO y 
señora OLGA YOLANDA RODRIGUEZ ACOSTA 

    

    

 



Las aludidas cesiones de participaciones, se detallan a continuación: 
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Toma la palabra el señor Gerente General señor Ricardo Paúl Silva Endara y 
manifiesta a la Junta que en razón de que se ha procedido a realizarla cesión y la 
transferencia de las participaciones del socio de la compañía conforme a lo 
acordado considera necesaria la admisión de los nuevos socios: A la señorita 
GISELA MIREYA SILVA ENDARA y a la señora OLGA YOLANDA RODRIGUEZ 
ACOSTA, las mismas que tendrán todos los derechos y obligaciones que poseen 
los socios cedentes. Por lo que la Junta luego de las deliberaciones respectivas, 
aprueba por unanimidad la cesión de participaciones sociales, admiten a los 
nuevos socios y excluyen al socio señor ROBERTO CARLOS ARGUELLO ESPAÑA, 
por haber cededido la totalidad de sus participaciones y por no tener 
participaciones en la compañía, por lo que el cuadro de integración de capital 
social de la compañía FLUIDEC IMPORT DEL ECUADOR FLUIMPORT CIA. LTDA, 
luego de Jas cesiones será el siguiente: 
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TOTAL 1 20 [aa 5]             

A las doce horas se da por terminada la sesión y se concede un receso para la 
elaboración de la presente Acta. Una vez redactados estos documentos se 
reinstala la Junta y se da lectura del Acta, la cual sin observaciones es aprobada 
por unanimidad, por lo que acto seguido, y para constancia de las partes se 
suscribe la misma por triplicado. Se levanta la sesión siendo las doce horas 
treinta minutos. 

ÍA NN 
— LPRA | 

Rigo Pául Silva Endara Roberto Carlos ArgueÑo España 
Gerente General Secretario - SOCIO Presidente -SOCIO



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

rn ocn 
A 
Nombre de la Compañía: 

¡Stuación Legal: 
Disposición Jucial que afecta a la compañía:    

  

  

    
  

              

Ma. [IDENTIFICACIÓN | NOMBRE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR. 

REGISTRO DE SOCIEDADES. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPA, VALOFES Y SEGUROS DEL ECUADOR PESISTRO DE SObEDAcES 
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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 

QUITO- ECUADOR 

Se otorgó ante mi y en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
OTORGAN: ROBERTO CARLOS ARGUELLO ESPAÑA Y 
RICARDO PAUL SILVA ENDARA, A FAVOR DE: GISELA 
MIREYA SILVA CAICEDO y OLGA YOLANDA RODRIGUEZ 
ACOSTA, debidamente firmada y sellada en Quito, el TRECE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

     DOCTORÁ GRACE LÓPEZ MATUHURA|*, 
NOTARÍA VIGERIÁA DEL CANTÓN QUITO Y     

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLG! 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR 
GM. 

  

RAZÓN: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAS   A. FLUIDEC IMPORT DEL ECUADOR 
FLUIMPORT COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, OTORGADA ANTE EL. DOCTOR. 
JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, CON FECHA DOS (02) DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO (2018); A LO REFERENTE EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE LA DOCTORA GRACE LOPEZ MATUHURA, NOTARIA 
VIGESIMA DEL CANTON QUITO, CON FECHA TRECE (13) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE (2019), UNO (1) SE CEDEN POR PARTE DEL SEÑOR ROBERTO CARLOS 

ARGUELLO ESPAÑA, CIENTO OCHENTA (180) PARTICIPACIONES, POR SU VALOR NOMINAL. 
DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) CADA UNA, A 
FAVOR DE LA SEÑORITA GISELA MIREYA SILVA CAICEDO; Y, VEINTE (20) 
PARTICIPACIONES, POR SU VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (USD $1.00) A FAVOR DE LA SEÑORA OLGA YOLANDA RODRIGUEZ 
ACOSTA; DOS (2) SE CEDEN POR PARTE DEL SEÑOR RICARDO PAUL SILVA ENDARA, VEINTE 
(20) PARTICIPACIONES, POR SU VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA (USD $1.00) A FAVOR DE LA SEÑORA DIGA YOLANDA RODRIGUEZ 
ACOSTA, QUITO A, DIECISEIS (16) DE DICIEMBRE DELDOS MIL. DIECINUEVE (019) 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REFERTOMO: 37 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ONONA0O 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN as 
REGISTRO: UBRO DESUIETOS MERCANTES 

DATOS DELACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA JUNO [13/12/01 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FULIDEC IMPORT DEL ECUADOR FLUIMPORT COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
DOMIGIO DELA COMPAÑÍA: auñO     
2, DATOS ADICIONALES: 
ELSA ROBERTO ARGUELID ESPAÑA CEDE AFAVOR DE TASRTA GSHA SUVACAICEDO, CIENTO 
OCHENTA (190) PARTICIPACIONES, Y. FAVOR DE LASRA. OLGA RODRIGUEZ ACOSTA, VEINTE (2) 
PARTICIPACIONES. EL SR. RICARDO SILVA ENDARA CEDE A FAVOR DE LA SRA, OLGA RODRIGUEZ 
ACOSTA, VEINTE (20) PARTICIPACIONES. EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USO, $ 
1. SETOMO NOTA AL MARGEN DE LAINSCAIECION N' 5027 DEL UB DE REGISTRO MERCANTIL 
DEO3 DE OCTUBRE DE 018 

  

  

  CONQUE ENMENDADURA, ATEMICÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 48D) DEL MEÉ DE ENERO 2020 

> j 4 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ! REGISTRADOR MERCANTIL) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO + 

Página 1de2



DIRECCIÓN DEL REGISTRO, AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 202


